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De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956,
yen uso de las facultades que me confiere el articulo 3.° de la Orden del
Ministerio de Defensa 54/1982, de 16 de marzo. dispongo que se cumpla
en sus términos estimatorios la expresada sentencia sobre indemniza
ción por residencia eventual.

54815477 ORDEN 423/38121/1992, de JO de/ehrero, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la ,\~ala de lo
Contencioso«Administrativo del Tribunal Superior de Justi
cia de Aragón, fecha 16 de noviemhre de 1991. en el recurso
número 319/1991, interpuesto por don .luan Carlos Gardá
Martlna.

ORDEN 423/38125/1992, de JO de fehrero, por la que se
dispone el cwnplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso· Administrativo del Tribunal Superior de JUslJ
cia de Afadrid techa 25 de noviembre de 1991, en el recurso
número 2.314/1990-0], interpuesto por don Antonio
España Chico.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. de 27 de diciembre de 1956,
yen uso de las facultades quc me confiere el artículo 3.° de la Orden del
Ministerio de Defensa 54/1982. de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus términos estimatorios la expresada sentencia sobre indemniza
ción por residencia eventual.

Madrid. 10 de febrero de I992,-P, D" el Director general de
Personal, José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Ense
fianza (Cuartel General del Ejército).

Madrid. 10 de febrero de 1992.-P. D.. el Director general de
Personal. José de L10bet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal, Dirección de Ense
ñanza (Cuartel General del Ejército).

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956,
Yen uso de las facultades que me confiere el artículo 3.o de la Orden del
Ministerio de Defensa 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus términos estimatorios la expresada sentencia sobre indemniza
ción por residencia eventual.

5478 ORDEN 423/38122/1992. de JO de fehrero, por la que se 5482
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administratil-'o del Tribunal Superior de Justi-
cia de Madrid, fecha 25 de noviembre de 1991. en el recurso
número 2.31511990-03, interpuesto por don José Maria
Gálvez eifuentes.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso.Administrativa, de 27 de diciembre de 1956,
yen uso de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del
Minister!o d~ Defen~ 54/1,982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus termlnos estimatonos la expresada sentencia sobre indemniza
ción por residencia eventuaL

ORDEN 423/38126/1992, de JO de fehrero, por la que se
dispone el curnplímiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justi
cia de Aladrid, fecha 5 de diciembre de 199/, en el recurso
número 1.4/5//990-03, interpuesto por don Jesits Alonso
Peña/rcr.

Madrid, 10 de febrero de I992,-P, D" el Director general de
Personal, José de Llobet CoHado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Ensc
nanza (Cuartel General del Ejército).

Madrid. 10 de febrero de 1992.-P. D.. el Director general de
Personal. José de LJobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal, Dirección de Ense
ñanza (Cuartel General del Ejército).

ORDEN 423/38127/1992, de 10 delehrero, por la que Si'
dispone el cwnpfJmiento de la sentencía de la Sala de I~}
Contencioso-Admimstratiro del Tribunal 5;uperior de JUSti
cia de Afadrid fecha 5 de marzo de 1991, en .e.1 re('urso
número 47/1990-03, ¡nteljJuesto por don Sebastlan Alonso
Sedano.

Dc conformidad con lo' establecido en la Ley reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956.
yen uso de las facultades quc me confiere el artic\flo 3.° de la Orden del
Ministerio de Defensa 54/1982. de 16 de marzo, dIspongo que se cumpla
en sus términos estimatorios la expresada sentencia sobre indemniza
ción por residencia eventual.

Madrid. 10 de tCbrcro de 1992.-P. D.. el Director general de
PersonaL José de LJobet Collado.

ORDEN 423/38123//992, de JO defehrero, por la que se 5483
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
C:ontencioso·Administrativo del Tribunal Superior de JUstI-
Cia de Aragón, fecha 28 de diciembre de 1991, en el recurso
número 844/1991, interpuesto por don Antonio Afiilana
Alontón.

5479

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956,
yen uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del
Minister!o d~ Defen~a 54/1,982. de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus terminas estlmatonos la expresada sentencia sobre indemniza
ción por residencia eventual.

Madrid, 10 de febrero de 1992,-P. D., el Director general de
Personal, José de Llobet Collado.

Ex(:mo. Sr. General Jefe del Mando de Pers.onaL Dirección de Ense
ñanza (Cuartel General del Ejército).

Excmo. Sr. General Jcfl~ del Mando de Personal, Dirección de Ensc
fianla (Cuartt'l Gem.'ral dd Ejército).

Dc conlormidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contcncioso~Administrativa. de 27 de diciembre de 1956.
yen uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del
Ministerio de Defensa 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
t.~n sus términos estimatorios la ex,presada sentencia sobre indemniza
cíún por residencia eventual.

5480 ORDf;N 423/38124/1992, de /O de .lebrero, por la que Si' 5484
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus(;-
na de il1adrid, fécha II de nOl'iembre de 1991, en el recurso
numero 2.231/1990-03, interpuesto por don Aligue! A.
Ferrero Dominguez.

Dc conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la
Juri~dicción Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956,
yen uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del
Ministerio de Defensa 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus términos estimatorios la expresada sentencia sobre indemniza
ción por residencia eventual.

ORDI:',\! 423/38128/1992, de JO de Iehrero, por la que Si'

dispone t'! cumplimiento de la sentencía de la ,S'a/a de lo
('vntenáoso-AJministratiro del Tribunal Superior de Justi
cía de la CUl1lUnidad v·alenciana,.lecl1a 9 de julio de 199/,
('11 el recurso número 796/1990, interpuesto por don Fran
cisco ,\ligue! Barranco Rodr(f(llcz.

Madrid, 10 de febrero de 1992,-P, D,. el Director general de
Personal. José de L10bet Collado,

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Ense
ilanza (Cuartel General del Ejército).

Madrid, 10 de febrero de 1992.-P. D.. el Director general de
Personal, Jose de L10bet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal, Dirección de Ense
ñanza (Cuartel General del Ejército).


